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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capita de provincia desdi que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Leu de 3 de Noviem
bre de I8o7).

Las le\es, órdenes y an rcios que se manden publicar 
en los Boletines ofiñales. se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador n speclivo, por cuyo conducto 
lo pasarañ a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y^ de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLa DIVIliIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leves, Reales decretos. Peales órdenes. Circulares y 
Regdamentos autorizados por los Excii.os Síes. Ministio's 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .“ O-denes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del d’slrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Pector de la Univers dad Jueces de pri- 

¡ mera instancia y demas autoridades mil.tares judiciales de 
¡ila provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sros. Administrador, 
■Contador y Tesorero de Hacienda publica Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás di pendren- 
cias de la Administración ceonômica provincal.

,8.’ Lo.s anunc o.s oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIBEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y S. M. el Rey su augusto 
esposo continúan en Zarauz sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. 
AA. RR. en la ciudad de Vitoria.

Las Serenísimas Señoras Infantas 
Doña Eula ia y Doña Pilar, conti
núan felizmente muy aliviadas de su 
indisposición.

Madrid 9 de Setiembre de 1866.

fG^nceta del 8 de tSetiembre de 18667

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la comunicación 
elevada á ese Ministerio perla Dipu 
tacion provincial de Barcelona en 8 
de Mayo último, que V. E. se sirvió 
pasar á este Ministerio de mi cargo 
con Real órden de ii8 de Junio siguien
te, en la que solicitaba aquella corpo
ración s fijase la verdad ra inteligen
cia de las disposiciones legales rela
tivas al repartimiento de los tributos 
públicos, puesto que bab'endo acor
dado suspender la aprobación del de 
la contr bucion territorial para el año 
económico de 1863 67, el Gobernador 
de la provin ia habia procedido á su 
aprobación y publicación n el J)0le- 
tin ojieial. En su vista, y conside
rando que o hay necesidad de hacer 
aclaración alguna de la dispo. ii ion 
que come ió á las Diputaciones la fa
cultad de repartir entre los Ay nta- 
mientos de la provincia las contribu

ciones g nerales del Estado, median
te que el art. 55 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863 se la concede ex
plícita y claramente:

Considerando que si bien por la 
Real órden de 18 de Abril de 1864 se 
autorizó á las Admi; istraciones de 
Hacienda publica para que pudieran 
formar el reparto de la contr bucion 
territorial, esta-disposición no destru
ye la faeuliad que tienen las Dipu
taciones para alterarle ó modificarle, 
por que solamente se ha estimado 
como uno de los documentos que han 
de f .cilitarlas en virtud de lo man
dado en el referido art. 55:

Considerando que aunque es cierto 
que dichas corporacione.s tienen que 
ajirobar el repartimiento, esta apro
bación no puede dejarse por un tiem
po indeterminado á discreción de las 
mismas, por la perturbación que en 
el órden administrativo traería con
migo la demora:

Considerando que ya en el artícu
lo 12 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, que tiene carácter y 
fuerza de ley, y que en esta part no 
ha sido de rogado por ninguna dispo
sición posterior, se ordenó que cuando 
las Dipuiac ones provinciales no eje
cutarán el repartimimto en el plazo 
improrogable de 15 dias desde el en 
que recibieran la comunicación del 
cupo, y si no se hallasen reunidas 
desde el noveno después que fueren 
convocadas para este objeto, lo veri- 
casen los Intendentes de acuerdo con 
la Administración:

Considerando que la facultad con
cedida á los intendentes en los dos 
casos indicado ■ rcayó en los Gober
nadores de provincia y fué confirma
da por el párrafo coarto de la Real 
órden citada de Abril de ’1834, en el 
hecho de mandarse publicar los repar- 
timiuntos hechos por las Administra
ciones de Hacien a pública cuando las 
Diputaciones no los aprobasen ea los 
plazos respectivamente señalados;

Considerando que si bien es cierto 
que cuando hizo la Administración 
de Barcelona el del actual año econó
mico no se hallaban votados por las 
Córt ;'s ni sancionados por la Corona 
los presupuestos gen rales d 1 Estado, 
la citada operación no implicaba el 
cobro de la contribución, puesto que 
al comunicarse el cupo á las provin
cias se consignó en la Real órden de 
10 de Marzo último que el seña la
miente hecho era sin perjuicio de lo 
que las Cortes determinaran al vetar 
la ley de presupuestos de 1866-67:

1 considerando, por último, que 
el i\ partimiento ejecutado por las Ad
ministraciones no es mas que un tra
bajo preventivo, cuyo objeto es que 
los Ayuntamientos puedan hacer los 
suyos con la oportunidad debida, para 
que al publicarse los presupuestos del 
Estado se hallen aquellos ultimado- 
y se realice la cobranza en los períos 
dos marcados por las instrucciones;

S . M. se ha dignado resolver, de 
acuerdo con lo informado por la Di
rección general ne Contribuciones.

1 .“ Que álas Diputaciones provin
ciales corresponde, según lo dispues
to en el artículo 55 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, repartir entre los 
Ayuntamiento de la provincia las 
contribuciones g nerales del Estado, 
aprobando ó modificando conforme á 
la legislación económica los repaiti- 
mientos próviament.. formados por las 
Administraciones de Hacienda pú
blica.

2 .° Que en el caso de que aquellas 
corporaciones, en uso de su derecho 
los alteren en todo ó en parte, y los 
Gobemalores con acuerdo de las Adi 
ministraciones 110 acepten las modi
ficaciones hechas por la Diputación, 
remitan á esa Dirección los dos repar. 
timientos para la resolución oportuna.

Y 3.“ Que si las Diputaciones no 
se reuniesen para el di a prefijado en 
la convocatoria, Ó reunidas no devol
viesen aprobado ó rectificado el repar

timiento dentro d» los 15 diassiguien- 
tes al en que por los Gobernadores les 
hubi- se sido pres mtado, .-^e lleve aquel 
á efecto,, circulándose á los pueblos 
por medio del Boleéin oficieil de la 
provincia, según se halla manda.lo en 
las disposiciones vigentes.

De Real órden lo .ligo á V. E. para 
su conocimiento, y corno resolución á 
la comunicación- de la Diputación 
provine al de Barcelona, de que se 
deja hecho méri 0. Días , guar e á 
V: E. muchos años. Ma irid 23 do. 
Agosto de 1866.—Manuel García Bar- 
zanallana.

Sr. Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: He da lo cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de la r. damacion de 
D. Eduardo Menacho, vecino y del 
comercio de Cád z, solicitando se le 
permitiese trasbordar 18.350 Cigarros 
1.895 cajetillas y och > libras de pica
dura. que pr.jcedentôs de la Habana 
habían arribado á aquel puerto en el 
vapor «Santo Domingo,» de tránsito 
pai^ Lisboa; y visto lo manif stado 
por la Dirección ge’teral de Impuestos 
indirectos y la Administración de Ha
cienda pública de aquella provincia, 
ha acordado S. M. prenir á V. I. que 
hallándose proh bidas los depósitos 
de tabacos tanto en los generales 
como en los especiales de puerto, y 
no estando autorizado los trasbordos, 
ni pudiendo conducirse tampoco coipo 
de tránsito, no procede acceder á lo 
solicitado por el Sr. Menacho.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Agosto de 1866.—Bar- 
zauaUana. ’

Sr. Director general de Rentas Estan
cadas y Loterías.
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Miüislerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Sanidad.—Sección 1/—JVe^o- 
ciado 2.^

Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
exposic on elevada por el Ayunta- 
niientp de la ciudad de Teruel n so- 
licitsd’ ’de que se aclare y deslinde si 
la clase médica devenga derechos 
cuando se emplea en servicios del Es
tado y bien de la sociedad: conside- 
TL ndo por una parte que tanto el uno 
como la otra nec sitan de la coopera
ción del citado Cuerpo para su desar
rollo orgánico, y por otra, que sien lo 
Tbr el ejercicio de la profesión, según 
el artículo 79 de la ley de Í¿8 de No
viembre de 1855; S. M. se ha digna
do resolver este expediente dictando 
las dos di posiciones generales si
guientes:

l/'^ Que todos los Médicos y Ciru
janos, ya libres ó ya pertenezcan á la 
Beneficencia municipal ó rovincial, 
están obligado ■ á suministrar, cuando 
el Gobierno lo crea necesario, todo lo 
relafyj á esta lísticas, estados sanita
rios y de vacunación, sin devengar 
por ello ninguna clase de hono
rarios. ,

Y 2.“' Que todas las demás clases 
de informes ó servicios no prescritos 
en la dispos cion anterior no se les 
poJrá exigir á los prim ros, á no ser 
retri bu yéndolos con la equidad conve
niente sus trab jos.

Lo que de orden de S. M. se inserta 
en la Sae ta como resolución de es e 
expediente, y para que sirva de ju
risprudencia en los casos análogos que 
puedan ocurrir en lo sucesivo.

Madrid 28 de Agosto de 1863.— 
González Brabo.

Ministerio de Marina.

REAL ÓRDES. 

dirección del personal.

Conformándoss la Rema (q. R. g.) 
con lo propuesto por V. S. en carta 
núm 190 de 28 de Julio último ha 
tenido á bien resolver se hagan las 
oportunas publicaciones convocando 
á Cí.brir 16 pl zas de al minos pensio
nadas por est M.nis er o que existen 
vacantes, á cuyo fin se adru tiran 
hasta el l.° de Nov'embr i próxi no 
las solicitudes que se presenten coa 
las circunstancias prefijadas en Reales 
órdenes de 16 de Junio de 1863 y 29 
de Diciembre del mismo año.

De Real órden lo digo á V. S. á los 
efectos correspondantes. Dios guarde 
á V. S. muchos años.

Madrid 6 de Setiembre de 1863.— 
Rubaleáva.

Sr. Director de Sanidad Militar de la 
Armada.

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

Ajricnltura.

Exemo. Sr.: For co ducto del Mi
nistro de Estado se ha trasmiti lo á 
este de mi cargo una coinunicacion 
del Embajador de Francia en que se 
participa que ni por un momento se 
ha pensado en aplazar la época fijada 
para la Exposición Universal que ha 
de inaugurarse el 1.’ de Abril de 
1837, y que por consiguiente es de 
desear que no se extravie en otro sen
tido la opinion pùbl’ca ni sa suspen
dan los trabajos comenzados en Espa
ña para concurrir lo mas dignamente 
posible; y al acordar S. M. la Reina 
(fi- i^- §■•) Q^® ^“ comunique á V. E. 
se ha servido dispon r que se haga • 
pública esta manif stacion para cono
cimiento de la Comisiones provincia
les y de los particulares que se pro
pongan tomar parte en el expresado 
concurso.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.

Madrid 3 de Setiembre de 1866.— 
Orovio.

Sr. Presidente de la Comisión gene 
ral española para la Exposición 
Universal de Paris de 1867.

aPnertos.

Exemo. Sr.: Suprimida en el pre
supuesto del corriente año económico, 
en virtud del Real decreto de 7 de 
Agosto próximo pasa lo, la partida de 
7.000 escudos, destinada á los gastos 
del entretenimiento del vapor «Porve
nir,» su personal y material, como 
complemento de sus productos, por el 
servicio de remolque que prestaba en 
el pue.to de Santander; S. M. la Rei
na (q. D. g.,) de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
t n do ábien mandar que se suprima 
dicho servicio, cesando en su conse
cuencia el personal de la tripulación 
dei referido vapor en el desempeño 
de su cometido.

De Real urden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.

Madrid 1? de Setiembre de 1866. 
—Orovio.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

fSaceta del 9 de Setiembre de 1866 y

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

V ngo en admitir la limi-ion que, 
fundada en el mal esta io de su salud, , 
me ha presentado D. Pedro Nolasco | 

Aurioles del cargo de Consejero de 
Estado; d clarániole cesante con el 
haber que por clas'ficacion le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Zaráuz á seis de Setiembre 
de md ochocientos s esenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—-El 
Presid nte del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Ministerio de Hacienda,

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo d i la propuesta del Inspector 
general de Carabineros de 20 de Se
tiembre de 1865, remitida á este Mi
nisterio por el de la Guerra en 14 de 
Octubre siguiente, acerca de que se 
concedan recíprocas atribuciones á los 
Admin-'stradores de las Aduanas y á 
los Jefes de Carabineros, á aquellos 
para que cuando lo tengan por con- 
venie .te puedan examinar la distri
bución y servicio de la Tuerza de las 
Comaudanci !« en los.puertos, muelles 
y puntos de servicio de la Aduana, y 
á estos para que puedan tornar notas 
en un r gmtro especial de todos los 
efectos que se presenten para el adeu
do, ó intervenir en los despachos de 
las Aduanas de una manera efectiva, 
aunque con sujecion á las regdas que 
se les marquen, y que, asegurando la 
fiscalización, no puedan rebajar en lo 
mas mínimo ia posición de los em
pleados de las mismas Aduanas.

En su vista, y considerando necesa
rio establecer la mas perfecta armonia 
entre los Administradores de Aduanas 
y los Jefes de Carabineros por medio 
de prudentes y justas . concesiones de 
facultades que, sin deprimir la posi
ción y b.mn concepto de los funciona
rios referidos, asegurenla-.fiscalizaciún 
mutua, en el buen seiiti ip,- de los res
pectivos servicios de que unos y otros 
dependen;

S. M., de conformidad,con lo pro
puesto por esa Dirección, general y 
con lo acordado en la conf rencia te
nida por V. E. con ed Secretar .o de la 
Inspección general dn.Carabineros, en 
ia actual did encargado de su despa
cho, ha tenido á bien mandár:

1 .” Los Jefes y Capitanes de Ca
rabineros, de residencia fija los pun
tos e que se hallen situadas las Adua
nas, cuando tengan fundadas sospe
chas de que se intenta realizar algún 
fraude podrán, prévio aviso que da
rán á los Administradores respectivos, 
presentarse en los actos del despacho 
á tomar nota de la cantidad y calidad 
de las mercancías presentadas ai adeu
do y de la partida del Arancel que se 
les apli.a, pero sin entorpec r para 
nada las operaciones del despacho,

2 .” Lo."’ Administradores de Adua
nas podrán á su vez en sus.demarca- 

clones respectivas examinar la exac
titud de la d stribucion y servicio de 
los Carabineros del Reino.

Y S.” Las faltas que noten respec
tivamente, despues d i ser objeto de 
las observaciones que el bien del ser
vicio les sug era, deberán curregirse 
con la conformidad del Administra
dor y la del Jefe de Carabineros. En 
el caso de n^ haberlas, ó de que sus 
facultades no alcance i para ello, lo 
harán presente á los Gobernadores, 
sus Jefes mas inmediatos, expresando 
en la comunicación las razones que 
asistan para el desacuerdo, á fin de 
que dichos Gobernadores providencien 
en el particular, si estuviese en sus 
atribuciones, ó consulten al Ministe
rio de Hacienda, el cual, oyendo á 
esa Dirección general y al Inspector 
general de Carabineros, resolverá lo 
que mejor proceda.

De Real órd n lo digo á V. E. para 
su i teligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Agosto de 1866.—Barzanallana. 
Sr. Director general de Impuestos in

directos.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y córte de Madrid, á, 6 
de Setiembre de 1866, en los autos 
que en el Juzgado de primera instan
cia de Avilés y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de Oviedo ha se
guido Doña Natalia Valero con su es
poso D. Pedro Lopez Grado sobre asig
nación de alimentos para la hija de 
ámbos Doña Mana del Pilar, los cua
les penden ante Nos en virtud de ape
lación interpuesta por la Doña Natalia 
de la sentencia que en 18 de Mayo de 
1865 dictó la referida Sala deneg’ando 
la admisión del recurso de casación 
entablado por la misma:

Resultan lo que en escrito de 9 de 
Octubre de 1864 Doña Natalia Valero 
solicitó que se señalasen 1.000 reales, 
mensuales como aliment s provisiona
les para su hija Doña María del Pilar, 
y se condenara á sú esposo y padre 
respectivo D. Pedro Lopez Grado á 
sáti "facerlos por mensualidades anti
cipadas; habiendo presentado con di
cho escrito la partida de bautismo de 
la niña Doña María, y una certifica
ción del Registro de la Propiedad de 
Oviedo referente al capital del Don 
Pedro y ofrecido información de tes
tigos:

- Resultando que admitida y sumi
nistrada la información, el Juez de 
Avilés en 23 de Junio de aquel año 
de 1864 dictó sentencia, de la que 
apeló la Doña Natalia Valero; y que 
sustanciada la apelación en la Sala 
primera de la Audiencia de Oviedo 
despues de haberse resuelto varios in- 
cideMtes, pronunció la misma su fallo 
en 29 de Abril de 1865, en el que 
revocó el apeiado', y mandó que, vol
viendo dentro de 30 dias Doña Natalia 
con su hija Doña María del Pilar a
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depósito, donde quedó esta con cono- ) 
'Cimiento de su padre, se la diesen Í 
5.000 reales de alimentos provisiona- | 
les por año, conta los desde la sente - ? 
cia del Juez de primera instancia 
y pagados por meses adelantados, y 
se entregarán á Doña Natalia para 
alimentar á su hija, con reserva de su 
derecho á las partes para que le de
dujesen en juicio ordinario respecto al 
aumento ó rebaja de aquella cantidad, 
y sobre las nulidades expuestas:

Resultando que contra esta senten
cia interpuso Doña Natalia Valero 
recurso de casación por infracción de 
las leyes que citó; y que por otra de 
18 de Mayo, de que apeló aquella, se 
denegó la admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don Francisco María de Castilla:

Considerando que aunque la sen
tencia de la Sala de 29 de Abril de 
1865 tiene el carácter de d finitiva, 
puede seguirse despues otro inicio 
sobre lo mismo que ha sido ob’eto de 
aquella, en cuyo caso no se da recurso 
de casación fundado en s m la senten
cia contraria á ley ó doctrina legal, 
según lo dispuesto en el art. 1,014 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la senten
cia apelada de 18 de Mayo de 1865, y 
mandamos que se devuelvan los autos 
á la Audiencia de Oviedo én la forma 
prevenida en el art. 1.067 de dicha 
ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará, dentro de los cinco dias 

. siguientes á su fecha en la Gaceta de 
Madrid é insertará en la Colección 

- legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— José Portilla. 
—Gabriel Ceruelo de Velasco.—Ven
tura de Colsa y Pando.—Laureano de 
Arrieta.—Valentin Garralda.—-Raíael 
de Liminiana.—Francisco María de 
Castilla.

Publicación. — Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Ilus
trísimo Sr. D. Francisco María de 
Castilla, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección pri
mera de la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como 
-Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 6 de Setiembre de 1866.— 
Dionisio Antonio de Puga. .

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

AíLw. 218.—Circular.

El Exemo. é limo. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 25 del mes próximo pasado 
me traslada la Real orden sig dente :

El Señor Ministro de Estado re
mite á este de la Gobernación con fe
cha 14 de Julio último una nota que. 
le ha sido comunicada por la Legación 
de Méjico en esta Corte que copiada 
á la letra dice así,

«Exemo. Sr.: S. M. el Emperador 
ha tenido noticia de que D. Plácido 
Vega, que e titula Gobernador del 
Estado de Sinalva, ha ven ddo ó ce
dido á una casa estranjera estable
cida en la Ciudad de San Fancisco, 
la Isla del Cárinen, situada en el Gol
fo de Corté-c •

Como por las leyes que regían en 
la R: pública, en 31 de Mayo de 1863, 
en cuyo dia abandonó la Capital el 
Gobie no de D. Benito Juárez, es
taba prohibido á los Gobernadores de 
los Estados la venta ó enageiiacion 
de c: alquiera parte de territorio Na
cional como esa prohibición e tá es- 
presa de una manera mas terminante 
respecto al Estado de Sinalva en el 
decreto de 25 de Marzo de 1862, en 
el cual se anuló el que su legislatura 
espedido declarando propiedad del 
mismo Estado los terrenos valdios y 
finalmente que como la cesión ó ven
ta de que se trata, aun cuando haya 
sido hecha con autorización de Don 
Benito Juárez, está declarada nula 
por el Decreto de 23 Julio de 1863 y 
por el posterior de 8 de Noviembre 
de 1865, ha-acordado S. M. que este 
Ministerio proteste como lo hace, que 
el Gobierno de Méjico no r conoce, 
ni reconocerá en ningún tiempo, la 
venta ó enajenación de cualquiera 
parte del territorio nacional, y que 
los que le adquieran en virtud de 
contratos que celebren con el lía- 
Buido Gobi rno, Don Ben to Juárez, 
ó con cualquiera de sus agentes, 
no tendrán derecho á ind gnizacion 
por daños y p erjuicios ni á que se le 
d ivuelva el importe de las Adinin s- 
traciones que hubiesen hecho en di
nero ó efectos.

Lo que tengo el honor de comunicar 
á V. E. para que se sirva hacerlo pre
sente á los Mini tros del Imper o en el 

. Estrangero, á fin de que hagan saber 
esta protesta á los respectivos Gobier
nos cer<.a de los cuales están acredita
dos, y para que dándole toda la publi
cidad posible no pueda en ningún 
tiempo alegarse ignorancia.»

))Lo que de R al orden, comunica
da por el Gr Ministro de la Goberna- 

j cion, traslado á V. S. para que lo 
haga insertar en el Coldin qgcial 
de esa provincia con objeto de que 
llegue á conocimiento de los habitan
tes para evitar se sorprenda 'la buena 
fé de algunos de eños, haciéndole 
tomar parte en la empresa á que se 
refiere la anterior comunicación.o

Lo que en cumplimiento de dicha 
soberana resolución, se inserta en es
te doletin OjbCial para que llegue á 
conocimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Valladolid 10 de Setiembre de 1866.
—Mariano Herrero,

CIRCULÁR ^ NÚM. "219. L

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, ' destacamentos,, de la ;-Gp;ardia 
Civil y demas dependientes de .mf* 
Autoridad procederán por cuantos me?- 
dios estén á su alcance áJa.busca y 
captura del confinado cumplido en el 
presidio de Santoña, Cipriano Calde
rón Carmelo, cuyo sujeto lleva cédula 
de vecindad, expedida en esta Capital 
con fecha 29 de junio último y con 
ruta marcada hasta Badajoz, y en 
caso de ser habido se,pondrá á mi dis
posición con las,seguridades debidas.

Valladolid lÓ de Setiembre de 1866. 
—Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.
Núm. 213.

Don Demetrio Gutierrez Cañas, Abo
gado de los Tribunales nacionales, 
Primer suplente de Juez de paz del i 
distrito de la Audiencia de esta ! 
Ciudad de Valladolid, y en tal con- i 
cepto, Juez de primera instancia - 
accidental del mismo.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda, ¡ 
se ha presentado demanda por Don 
José Nava Remirez, vecino y Aboga
do del Ilustre Colegio de esta Capital, 
acompañada de la justificación docu
mental correspondiente que acredita 
las calidades necesarias para ser elec
tor, pidiendo la inclusion en las listas j 

electorales para Diputados á córtes de 
esta provincia.

En su vista por auto de este dia de 
conformidad con lo dispuesto' en el ar
tículo veintisiete de la ley electoral 
de diez y ocho do Julio de mil ocho
cientos sesenta y cinco, he dispuesto 
publicarlo por edictos en esta Ciudad 
como sección y domicilio del peticio
nario, y en el Coletin oficial de la 
provincia por térm no de 20 días que 
empezarán á contarse desde el en q e 
se aparezca este anuncio en dicho pe
riódico á los efectos que previene el 
artículo veintiocho de dicha ley.

Dado en Valladolid á seis de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Dr. Demetrio Gutierrez Cañas.— 
Por mandado de S. S., Leon Gonzá
lez Cuende.
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CUARTA SECCION.

Adminislradon Principal de 
Hacienda piidica de ia provincia 

de 7aPadolid.

Núm. 211.

VENTA DE CAJONES.

, No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada en 
el lo^etin oncial de esta provincia 
del dia b de Mayo del corriente año, 

, para la venta de cajones de pino que 
.han servido de envases de tabacos y 
existen en dos almacenes de las Admi
nistraciones subalternas de Tordesillas 
y Villalón, la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Laterías, se ha 
servido disponer se procéda à nuevo 
anuncio ba'o las bas s y condiciones 
anteriormente publicadas, modifican
do el tipo, á saber:

l .° Tendrá lugar la suba ta el oc
tavo dia de hab rse insertado este 
anuncio en el Pol fiu quicial de la 
provincia y hora de las doce de su 
mañana en pública licitación ante los 
respectivos Atministradores subalter
nos de Tordesillas y Villalón, con asis
tencia de scribano público, ó en si 
defecto del Secretario del Ayunta
miento.

2 .“ El número de envases que será 
ob eto de la subasta en cada localidad ' 
se anunciará por carteles ó edictos con 
cuatro dias de anticipación por lo 
menos, y const ará de 720 en Torde
sillas y 120 en Villalón, que fueron 
anunciados anteriormente, mas los 
que resulten existentes de aumento.

3 ." Estos envases estarán de ma- 
nifisto en los resp etivos almaceno- 
para q le puedan ent^rarse de su es
tado los licita -ores.

4 .° El tipo que ha de s rvir de 
base para las subastas en ambas Ad
ministraciones subalternas, será el de 
trescientas cincuenta mdésimas de es
cudo por cada cajón.

5 .® A hn de facilitar la inmediata 
salida de los Cajones, se subdividirán 
en grupes ó lot s de diez, aúv rtiendo 
que en igu Idad de precio s rá profe 
rida la postura que abrace todos dios 
á la que se limite á un número deter 
minado de lotes.

6 .® El resultado definitivo que se 
obtenga en cada una de las dos subas 
tas, quedará pendiente hada que re
caiga la aprobación de la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

Y 7.° Luego que esta se hiciere 
saber al rematante ti n Irá la obliga
ción dn ingresar en- la Administración 
subalterna correspondient , el impor
te de loa cajones subastados, qué in
mediatamente se le entregarán por 
los encargados de los almacenes.

Lo que se anuncia al público en 
este periódico oficial con el objeto es- ' 
presado.

Valladolid 7 de Agosto de 1836. - 
P. 0., Tiburcio María Tomé.

Núm. 212.

Adminisfr ación principal de 
Hacienda púbrca de la provincia 

de Valladolid.

El dia 1.® de este mes -e han remi
tido por conducto de los Sres. Alcal
des de la provincia á los compradores 
de Bienes Na ionales las papeletas de 
aviso por los plazos que vencen den
tro del presente mes.

Si en todos tiempos es una oblig'a- 
cion pre.e ente, pag’ar al Tesoro pú
blico lo que sede mbe por contratos 
,tan sole.unes -orno voluntarios, hoy 
que correspondiendo, los contribuyen
tes todos á un llamamiento patriótico 
se apr s-ran á anticipar el pago de 
sus contingentes, es un deber sagrado 
no demorar n un solo dia el ingreso 
de los plazos p r ventas á sus resp c- 
tivos vencimientos.

Este mismo deber alcanza y se es- 
t,ende á los arren latarios, colonos y 
censualistas qu >, tienen por e’ecutivos 
contratos, marcada la fecha desús 
P^é”*^® y ú unos j á otros me dirijo con 
la pre-ente es itacion.

Espero coafiadament ? la acojerán 
con la nunca d sm ntida honra lez 
castellana y que apresuran lose á 
solventar sus débitos, e evitarán 
con tan loable con iucta, el pr fundo 
y verdadero disg'usto con que me veré 
precisado en cumpr miento de la sa
grada obligación á acordar los proce
dimientos de apremio y ejecución. ' 

Valladolid 7 de Setiembre de 1866.
—P. 0. Tiburcio Maria Tomé.

QUINTA SECUiON.

Núm. 216.

Ayuntamiento Constitucional de 
Salvador.

En la noche ant -rior á este dia ha 
sido robada de la manada de este pue
blo, una m da de Dionisio d 1 Olmo, 
de esta vecindad; y se cree ó supone 
que los a tores del robo hayan sido 
dos quinqidleros, c iyas señas que se 
han podido adquirir así corno de la 
muía robada son las que se expresan 
en la adjunta nota.

Salvador Setiembre 6 de 1836.— 
El Alcaivie, Deogracias D.az.

Señas de la muía.

Edad treinta meses, alzada seis 
cuartas y dos dedos, pelo negro, hoy 
en el uia un poco pardo» mohina, y 
corrida de anca.

Señas de los presuntos ladrones.

Dos hombres de oficio quinquilleros, 
el mayor como do treinta á treinta y 
cinco años, de dad, delgado y bajo; 
vis e pantalón de paño p^rdu. chaleco ; 
y en mangas de camisa, sombrero de 
pañ negro con ala ancha y copa apla- j 
ca a.; el (>tfo joe n, como de diez y | 
ocho anvs de edad, estât .ra regular, i 
bien parecido, vestimenta como el an- 1 

terior, llevan un caballo rojo, peque
ño, dos arcas y una pollina; van en 
su compañía tres mugeres, una como 
de cuarenta años de edad, consumida 
de cara, otra como de veinticinco y 
vestí a de negro y una niña como de 
diez años.

ARRIENDO.

Se hace de setenta obradas de tier
ra y veintisiete y media aranzadas 
de v’ñedo en el pueblo de Traspinedo; 
y en Sardón veintiuna obrada de tier
ra, pertenecientes á la Testamenta
ría de D. Félix María Colmenares 
cuyo arriendo tendrá lugar en la No
taría de D. Casto Simon Toranzo, 
plazuela de las Angustias núm. 6, en 
pública licitación extrajudicial, el dia 
vein itres del corriente á las doce de 
su mañana, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones.

D. Eduardo Domínguez Quintana, 
empinado cesante, ofrece su nuevo es
tablecimiento en la calie de los Baños, 
número 8, en donde se redacta foda 
clase-de solicitudes, pagarés de ventas 
d 1 Estado; se hacen pagos, se reali
zan cobranzas y se despachan todos 
los asuntos propios de esta clase de 
oficinas, como formación de cuentas 
municipales, de pósitos, redención de 
censos, certificaciones para el Regis
tro de la Propiedad y se copia toda 
clase de doc montos. Todo con breve
dad, exactitud y por módicas retribu
ciones.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de D. Victoriano Gonza
lez Melendez, sita en la plazuela de 
las Angustias núm. 7, bajo la direc
ción del Sr. VJlalba, se ene .rga de 
la formación de cuentas muni ci p des 
y d los Pósitos con tolas sus inciden
cias; tambien de re iencion de cencos, 
de hac r pagos y realizar cobranzas, 
redacta escritos y modelos para todo 
género de xpedi entes en asuntos de 
administración, activa expedientes en 
las oficinas y admite todos aqu ilos 
asuntos decorosos y prop os de esta- 
blecimie tus de esta clase, todo por 
retribuciones prudentes.

El 31 de Agosto ha desaparecido en 
la calzada de Zamora á feaiamanca, 
una muía de las .-leñas siguientes; 
Edad-sobre M años, alzada 7 enarcas 
dos dedus, pelo negro, algo bragada, 
en la r,uüiila izquierda u bulto y en 
la derecha otro aparato de bulto y en 
la pata izquierda un poco de bul.o por 
la parte de afuera en el mennuillo. La 
persona que sepa su paradero, avisará 
á Juau RceiO. carretero en la Mata de 
Aruiu.ua, partido de tóaiauia ca, 
quieu gratiheará.

AVISO
Á LOS

ALCALDES Y SECRETARIOS

En la Imprenta de este periódico 
se encuentran de venta ledas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientest

Palones de Coíitribudon Perri^ 
torial.

Palones de Contridudon Indus
trial. .

Palones de Consumo.
Palones de Patent s.
Pstados de los Plilidos piilPicos 

destinados a diferentes servidos 
municipales.

Apéndice al AmiUaramlento de 
la Piqueta.

Matriculas que forma el Alcalde 
á los individuos sujetos á la Con- 
triliucion Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para .el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimienio del cuaderno de 
Cómputos. .

Estados de Matrimonio.
Cargaremes de Fondos Muñid 

pales.
Fstados de Pef unciones.
Filiaciones de Quintos p suplen

tes.
Peladones de Soldados p suplen

tes.
Pista de Palla para la Quintas.
Cartas de Pntrada p de Papo 

para Pósitos.
miramientos de fondos Munici

pales.
Foitractos de ecepedientes de 

Quintas.
miramientos de salida para Pó

sitos^
Pedios del 3 por 100.
Pees de vida.
Pe aciones de Correcciones im

puestas pubemativameute por el 
Abalde.

Papeletas de Aviso convocando á 
Sesión.

Pedios de premio de Coiranza 
de la Contribución Perritorial p de 
Subsidio para los Pecaudadorcs.

Cartas de Papo para fondos Mu
nicipales.

Fstedos Sanitarios.
Fstados de nacimientos.
Papeletas de Aviso.
Papeletas de Conminación.
Ppeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Altas.
Papeletas de Fajas.

En la íñisma imprenta de este 
periódico se encuadernan los to
rnos de Bolelilies, y demas obras 
á precios arreglados.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.
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